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Con

s 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCIÓN 

 

1 

760013105013201800280 01 CLAUDIA YOLANDA MOYA 

NIETO 

COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

 

16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

2 

760013105013201800376 01 FRANCIA STELLA RIVERA 

MERCADO  

COLPENSIONES, 

PROTECCION S.A., y 

PORVENIR S.A. 

16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

3 

760013105007201900253 01 ISAAC REMIGIO CENTENO 

GODOY 

COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 
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una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

4 

760013105015201900445 01 MARTHA LILIANA RODRIGUEZ 

TORRES 

PORVENIR S.A., OLD 

MUTUAL S.A, 

PROTECCION S.A., 

COLFONDOS S.A., 

COLPENSIONES  

16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

5 

760013105007201900616 01 NUBIA BETTY VINASCO 

PALACIOS 

COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A y 

PORVENIR S.A. 

16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

6 

760013105012201900796 01 GUILLERMO VELASCO 

ECHEVERRY 

COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 
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presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

7 

760013105001202000240 01 FERNANDO ALONSO VARGAS 

RAMÍREZ 

PORVENIR S.A., 

PROTECCIÓN S.A. y 

COLPENSIONES 

16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

8 

760013105013201600488 01 MARÍA FAISUL GRUESO 

SANDOVAL 

COLPENSIONES 16/09/2021 Auto admite apelación. Ordena correr TRASLADO al 

APELANTE, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo 

para las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, 
se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa 

final, se proferirá sentencia escrita. 

 

9 

760013105003202000072 01 HECTOR ELIAS SEPULVEDA 

ARIAS 

COLPENSIONES 

 

16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 
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presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

10 

760013105008201900628 01 MARÍA ERSALU CHARÁ y 

MARIACINA ESTUPIÑAN 

JARAMILLO 

COLPENSIONES 

 

16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

11 760013105014201700042 01 AURA ANTONIA PEÑA JOHANA FRANCO 

CUERO 

16/09/2021 Auto admite apelación. Ordena correr TRASLADO al 

APELANTE, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo 

para las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, 
se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa 

final, se proferirá sentencia escrita. 

 

12 

760013105011201800375 01 EFRAIN BALCAZAR GONZALEZ ADMINISTRADORA 

COLOMBINA DE 

PENSIONES – 

COLPENSIONES - y la 

JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACION DE 

INVALIDEZ 

16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 
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presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

13 

760013105017201800496 01 SANDRA OCAMPO LUCIO COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A., OLD 

MUTUAL S.A., 

PROTECCIÓN S.A., y 

PORVENIR S.A. 

16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

14 

760013105001201900637 01 ALBA LUCERO GARCIA 

FAJARDO 

COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

15 

760013105001202000005 01 LINA ESPERANZA GIRALDO 

MORALES 

COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 
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alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

16 

760013105001202000023 01 FRANCIA HELENA POVEDA 

SENDALES 

COLPENSIONES, 

PROTECCIÓN S.A., y 

PORVENIR S.A. 

16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

17 

760013105011201500522 01 DIEGO MARIA RUIZ FERNANDEZ COLPENSIONES 16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

18 

760013105016201600521 01 ALVARO ANTONIO VERA 

OCAMPO 

COLPENSIONES 16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 
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alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

19 

760013105001201700106 01 JAIRO RODRIGUEZ GRANADA COLPENSIONES 16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

20 

760013105001201700683 01 CIRO ALBERTO DANGON 

BRITO 

COLPENSIONES 16/09/2021 Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusion. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

21 

760013105014201800220 01 DIEGO HERNAN SANCHEZ PAZ COLPENSIONES 16/09/2021 Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusion. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 
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22 

760013105008201800561 01 LUÍS FRANCISCO RAMÍREZ 

CÓRDOBA 

COLPENSIONES 16/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y 

una vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

23 

760013105005201700185 01 ISMAEL MENDOZA CHILATRA JUAN CARLOS 

SAAVEDRA SALAZAR y 

CRISTOPHER KELL 

16/09/2021 Auto admite apelación. Ordena correr TRASLADO al 

APELANTE, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo 

para las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, 
se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa 

final, se proferirá sentencia escrita. 

 

24 

760013105014201700658 01 OLGA LUCIA GUTIERREZ 

CAMACHO 

INDUSTRIAS DE 

ALIMENTOS DON 

JACOBO S.A. 

16/09/2021 Auto admite apelación. Ordena correr TRASLADO al 

APELANTE, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo 

para las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, 
se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa 

final, se proferirá sentencia escrita. 
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